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SACUDE EL CRIMEN GOLFO SONORENSE 

A días del arranque de las vacaciones la violencia se detonó en la zona del Golfo de Santa 
Clara, en el noroeste de Sonora. Balaceras, asesinatos, desfiles de sicarios fuertemente 
armados y hasta despojo de vehículos turistas generan miedo en San Luis Río Colorado y 
Puerto Peñasco. previo la Semana Santa, fecha importante para la derrama económica en 
la zona pesquera y ecoturística.  
 

 

OCULTAN INFORME DE CARENCIAS EN ESCUELAS DE LA SEP 

La Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu) frenó, desde 
diciembre pasado, la difusión de los documentos que revelan las carencias de 
infraestructura, de evaluaciones diagnósticas y la falta de equipamiento de los planteles 
públicos de educación básica y media superior del país.  
 

 

SOBREEXPLOTACIÓN SECA LOS ACUÍFEROS 

En el Día Mundial del Agua, los acuíferos, principal fuente del líquido que llega los hogares 
de México, están en números rojos debido a la sequía el consumo indiscriminado. Su 
sobreexplotación se ha agravado, pues mientras en 1975 había 32 acuíferos en esta 
condición, el número subió a 114 el año pasado, 256% más, indican datos de autoridades 
ambientales y la Conagua. 
 

 

MÉXICO ENVÍA A CASA A VENEZOLANOS CON BECA DE 110 DÓLARES AL MES 

Los Gobiernos de México y Venezuela firmaron un convenio para crear el programa Vuelta 
a la Patria con la finalidad de repatriar a los migrantes de ese país con un apoyo mensual 
de 110 dólares durante medio año.  
 

 

INICIA BANXICO EL CICLO DE RECORTES EN LA TASA 

Por mayoría de 4 a 1, la Junta de Gobierno del Banxico decidió reducir 25 puntos base la 
tasa de interés para dejarla en 11 por ciento. Se trató del primer recorte desde febrero de 
2021. Dado que el balance de riesgos para la inflación sigue sesgado al alza, los analistas 
no esperan que sea el comienzo de un ciclo de recortes continuos.  
 

 

MANO DE LA ULTRADERECHA ESPAÑOLA EN LA ELECCIÓN DE MÉXICO 

Vox, partido español de extrema derecha, ofreció su "apoyo" a Xóchitl Gálvez, candidata 
de la coalición Fuerza y Corazón por México, para elaborar "estrategias" "liderazgos" de 
cara a los comicios presidenciales del próximo 2 de junio.  
 

 

MÉXICO INCORPORA NUEVAS FRACCIONES ARANCELARIAS A PRODUCTOS CHINOS 

Ante los industriales del acero, la secretaria de Economía, Raquel Buenrostro advirtió que 
"el fantasma de la 232" (en referencia a la sección bajo la sección legislativa bajo la cual 
Estados Unidos amenaza con poner aranceles a México) se mantendrán durante el proceso 
electoral de Estados Unidos, por lo que -anunció- la estrategia de defensa mexicana será 
ampliar el decreto que impone aranceles del 25% a productos que incurran en 
competencia desleal procedentes de China y demostrar a través de un "certificado molino" 
que refiere el lugar donde el acero se fundió en México. 
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REPATRIA 4T CON 660 DÓLARES A VENEZOLANOS 

México repatrió ya a 900 venezolanos con 660 dólares en la mano, como parte de un 
acuerdo que firmó nuestro país con el Gobierno de Nicolás Maduro.  
 

 

CANCELA SU MARCHA TRAS CRÍTICAS 

Como respuesta a la marcha ciudadana del miércoles pasado en Campeche donde miles 
de personas exigieron la renuncia de la gobernadora Layda Sansores y de la secretaria de 
Seguridad Pública, Marcela Muñoz Martínez el Gobierno estatal, a través de diversas 
dependencias locales, convocó a una contra marcha en defensa de la mandataria para 
mañana sábado 23 de marzo, a las 5 de la tarde en foro Ah Kim Pech y de ahí marchar al 
Palacio de Gobierno. 
 

 

XÓCHITL PASA LA CHAROLA A LA ALIANZA; SÓLO EL PAN ELEVA SU APORTACIÓN 

Goteo. Tras la demanda de financiamiento para su campaña, la candidata presidencial del 
PAN, PRI y PRD, Xóchitl Gálvez, dijo que logró que el blanquiazul le otorgue otros 80 
millones de pesos. Añadió que está a la espera de reunirse con los líderes del PRI y PRD 
para negociar más recursos, más allá del Convenio de Coalición, que por lo demás se ha 
cumplido, reconoció.  
 

 

AUSTERIDAD FACILITÓ EL AGUACHICOLEO 

En medio de la crisis hídrica que afecta al país, el recorte de verificadores de campo en la 
Comisión Nacional del Agua (Conagua) provocó que se perdiera vigilancia contra la 
sobreexplotación de concesiones en pozos del país, señala la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF).  
 

 

MATAN EN MORELOS A TIROS AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO LOCAL DE 
TRANSPARENCIA 

En un aparente ataque directo, el comisionado presidente del Instituto Morelense de 
Información Pública y Estadística (IMIPE), Marco Antonio Alvear Sánchez, fue asesinado 
mientras conducía en el centro de Cuernavaca, Morelos.  
 

 

CANCILLERÍA APOYA CON MIL 842 PESOS A VENEZOLANOS 
Por un acuerdo con el Presidente venezolano Nicolás Maduro, el Gobierno de nuestro país 
entrega 110 dólares mensuales -mil 842 pesos mexicanos al tipo de cambio actual por seis 
meses bajo programas sociales a migrantes de esa nación sudamericana que han sido 
deportados, reveló Alicia Bárcena Ibarra, titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
(SRE). 
 

 

TRES DÉCADAS Y UN POSIBLE CIERRE 

Tres décadas después del asesinato de Luis Donaldo Colosio persisten más dudas que 
respuestas. Un único culpable, testigos clave asesinados en los últimos años y un sinfín de 
hipótesis han envuelto este crimen que se ha incrustado en la memoria colectiva de los 
mexicanos. 
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ENCUENTRO NACIONAL PARA UNA AGENDA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
Trabajan en nuevo diagnóstico (El Heraldo de México) 
El Encuentro Nacional para una Agenda de Seguridad Justicia, encabezado por el Poder Judicial de la Federación, 
inició este jueves en Querétaro. Se trata de la primera reunión luego de que la Ministra Presidenta Norma Piña 
anunció este ejercicio de diálogo que busca elaborar un diagnóstico y una agenda sobre los problemas 
prioritarios en seguridad y justicia. En esta primera sesión, de las 14 que se realizarán, participaron 180 usuarios 
del sistema de seguridad y justicia y acudieron representantes de instituciones de los tres órdenes de Gobierno. 
El consejero de la Judicatura Federal, José Alfonso Montalvo Martínez, destacó que este es el primer espacio 
de reflexión abierto, transparente, inclusivo y empático desde el Poder Judicial, que busca un diálogo crítico, 
responsable y constructivo, de alcance nacional. 
 
RECURSO DE REVISIÓN/IMPUGNACIÓN DE SENTENCIA/CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
Tres décadas y un posible cierre (Reporte Índigo -nota principal-)  
Tres décadas después del asesinato de Luis Donaldo Colosio persisten más dudas que respuestas. Un único 
culpable, testigos clave asesinados en los últimos años y un sinfín de hipótesis han envuelto este crimen que se 
ha incrustado en la memoria colectiva de los mexicanos… Aburto ha insistido en varias ocasiones que se revise 
el expediente, pues está seguro que se registraron una serie de inconsistencias y vicios en el proceso. De ahí que 
Jesús González Schmal, confía en que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) puedan 
revisar el caso y den por concluida su estancia en la cárcel… Se tiene previsto que sea el 3 de abril cuando los 11 
Ministros de la Corte puedan debatir y, en su caso, ordenar la liberación de Mario Aburto que se encuentra en 
prisión desde hace 30 años por el asesinato de Luis Donaldo Colosio. Más información sobre el tema: (¿Por qué 
lo mataron, quién se benefició y quién encubrió?/El Independiente -espacio en primera plana) (Luis Donaldo 
Colosio Riojas pide que Mario Aburto salga libre y que se vaya de México/El Independiente) (Asesinato de 
Colosio, 30 años después: fue un crimen de estado/El Independiente) 
 
Libertad de Aburto no es impunidad: Defensa (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
Si Mario Aburto Martínez, sentenciado por el homicidio del candidato presidencial Luis Donaldo Colosio, queda 
en libertad, no significa impunidad, aseguró su defensor Arturo Robles Feria. En entrevista con El Heraldo de 
México, el también integrante del Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP) dijo que no queda más que 
esperar a que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determine si desecha el recurso de 
revisión presentado por la Fiscalía General de la República, pues con un fallo en ese sentido, la sentencia del 
Tribunal Colegiado quedaría firme y Aburto Martínez podría salir de prisión. "No se crearía impunidad, para 
nada, es una resolución -en caso de que así fuera-, dictada bajo el principio de legalidad", aseguró el litigante. 
Esto porque, aunque el Máximo Tribunal resuelva a favor de Aburto Martínez, la decisión no implica una 
sentencia absolutoria porque él sería penalmente responsable. 
 
Aburto busca amparo para revisar su caso de tortura (ContraRéplica) 
Mario Aburto, condenado por el asesinato del candidato presidencial del PRI, Luis Donaldo Colosio, presentó una 
nueva solicitud de amparo para impugnar la decisión de la Fiscalía General de la República (FGR) de no ejercer 
acción penal contra ningún ex funcionario por la presunta tortura que afirma haber sufrido tras su arresto el 23 
de marzo de 1994. La solicitud de amparo fue presentada el 14 de marzo y se encuentra actualmente en proceso 
de admisión en el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. La jueza 
encargada, Paloma Xiomara González, ha solicitado a Aburto que ratifique su firma para dar continuidad al 
proceso. Dado que Mario Aburto se encuentra recluido en un penal federal en Guanajuato, será necesario 
solicitar la intervención de un juez federal. (El Independiente)  
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EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN/INEXISTENCIA DE ACTO RECLAMADO/BLOQUEO DE USUARIOS EN REDES 
SOCIALES 
Desechan quejas de usuarios de X contra la Ministra Batres (La Jornada) 
Tras concluir que no pudieron comprobar afectaciones a los derechos humanos, dos jueces federales desecharon 
amparos promovidos contra Lenia Batres, Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
supuestamente bloquear a usuarios en su cuenta de X. Los juzgadores concluyeron que no se advirtió que exista 
restricción o "bloqueo" de parte de los integrantes del Máximo Tribunal que impidan a la ciudadanía 
manifestarse públicamente o que se restrinja el ejercicio del derecho de petición. "El promovente no ofreció 
medio de prueba tendente a desvirtuar las manifestaciones que realizó la responsable Lenia Batres Guadarrama, 
Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al rendir su informe justificado, por lo que debe prevalecer 
la inexistencia del acto reclamado", expone el resolutivo. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
El PJCDMX, con Rafael Guerra a la cabeza, realiza ceremonia en memoria del jurista Sergio García Ramírez 
(Diario Imagen -espacio en primera plana-) 
A 70 días del deceso del jurista Sergio García Ramírez, en el Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX) se 
realizó una ceremonia en su memoria, con la presencia de su viuda, la señora Carmen Valles Septién, y 
encabezada por el presidente del órgano judicial, magistrado Rafael Guerra Álvarez, en un acto en el que se 
destacó la prolija trayectoria del abogado, del penalista, del servidor público, del catedrático, del juez. En el 
auditorio Benito Juárez de la Ciudad Judicial, el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá; la consejera y el consejero de la Judicatura de la Ciudad de México, Irma 
Guadalupe García Mendoza y Andrés Linares Carranza; el director de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, Raúl Contreras Bustamante, y el magistrado Guerra, pronunciaron sendos 
mensajes en su memoria… (El Heraldo de México) 
 
Caso Colosio: fue espiado una década antes de su candidatura/El Universal -espacio en primera plana)  
Luis Donaldo Colosio Murrieta, quien hace casi 30 años fue asesinado en un mitin en Tijuana, Baja California, fue 
vigilado desde que tenía 33 años por elementos de la Dirección Federal de Seguridad (DFS), hoy Centro Nacional 
de Inteligencia (CNI)… 
Seguimiento hasta a grupos de rock 
Desde febrero pasado, El Universal ha revelado una serie de nuevos documentos desclasificados de la DFS, entre 
ellos, el seguimiento que hubo desde la edad de seis años a la candidata presidencial de Morena, Claudia 
Sheinbaum Pardo. De igual modo, a la hoy Ministra de la Suprema Corte de Justicia (SCJN), Lenia Batres 
Guadarrama y su familia; las primeras marchas de los grupos feministas por el Día Internacional de las Mujeres; 
el espionaje al concierto de la banda británica de rock Queen en Puebla en 1981, y los inicios del grupo de rock 
El Tri. 
 
LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA/REFORMA ENERGÉTICA 
Gobierno Federal deberá aceptar inconstitucionalidad de ley eléctrica (Unomásuno) 
Una juez Federal Especializada en Competencia Económica requirió a Presidencia de la República, así como 
autoridades del sector energético, cumplan la ejecutoria de amparo que emitió la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que declaró inconstitucional la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), aprobada 
en marzo de 2021 por el Congreso, por iniciativa Ejecutivo Federal. La SCJN notificó a Dinorah Hernández 
Jiménez, jueza Primero de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones en Ciudad México, que mediante el voto de calidad del Ministro Alberto 
Pérez Dayán, se desechó el recurso de revisión interpuesto por el agente del Ministerio Publico de la Fiscalía 
General de la República (FGR) por lo que se declaró inconstitucional dicha enmienda… Hay que recordar que, a 
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finales de enero pasado, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) otorgó un amparo 
y declaró inconstitucional la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) con el voto a favor de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán y Luis María Aguilar Morales. Hay que destacar que el fallo sentó precedente para cientos de recursos 
interpuestos contra la reforma eléctrica, que aún no habían sido analizados. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/REFORMA JUDICIAL 
AMLO y 4T símbolos de franco retroceso de la democracia en México (El Día) 
La vicecoordinadora del PRD en el Congreso de la Ciudad de México, Polimnia Romana Sierra Bárcena, aseguró 
que el Sol Azteca rechaza toda forma de totalitarismo y de autoritarismo, además de que se repudia cualquier 
forma de Gobierno unipersonal y de supremacia, "estamos convencidos que el camino para el desarrollo y la 
justicia social pasa por una República democrática, federativa, de pleno equilibrio y separación de Poderes, que 
fortalezca la soberanía e independencia del país tal y como la que nos heredó Benito Juárez"… Añadió, "en un 
régimen constitucional como el que Juárez planteó es inadmisible que el titular del Ejecutivo reconozca su 
intervención en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para hablar con jueces e influir en sus 
decisiones, sin duda cualquier intervención respetuosa o no resulta una clara violación al principio de división de 
Poderes, el obradorismo intenta eliminar el sistema de pesos y contrapesos atacando a los órganos 
constitucionales autónomos, mediante reformas regresivas y una amenaza real hacia la instalación de un 
régimen autocrático que lleve a una dictadura". 
 
Descarta Sheinbaum amenazas del crimen (Ovaciones -espacio en primera plana-) 
Claudia Sheinbaum Pardo negó haber recibido hasta el momento alguna amenaza en el marco de su campaña 
presidencial. Luego de que en la víspera de su mitin en el municipio de Pesquería, Nuevo León, apareciera una 
camioneta con 10 cuerpos calcinados, la abanderada de la coalición Sigamos Haciendo Historia rechazó que este 
pueda ser un mensaje para ella. "Obviamente es lamentable este hallazgo. No creo que tenga que ver con la 
campaña. Nosotros no declaramos guerras, nosotros construimos paz y para construir la paz, son las dos áreas: 
la atención a la población, particularmente a las y los jóvenes; y, en segundo lugar, disminuir la impunidad", 
puntualizó. Al insistir sobre la estrategia de seguridad que se seguirá en Nuevo León y en todo el país con la 
finalidad de garantizar una vida de bienestar para todos los mexicanos y mexicanas, precisó que se trata de 
consolidar la Guardia Nacional, coordinar los gabinetes de seguridad, para que el Fiscal de la República a los 
gabinetes de seguridad y además la reformas al Poder Judicial. (El Independiente) (El Universal) (Unomásuno) (El 
Sol de México) (La Prensa)  
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
Banco Azteca llevó hasta la Suprema Corte los reclamos de clientes por transferencias no reconocidas (La 
Jornada) 
Ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) las empresas de Grupo Salinas no tienen pendientes 
amparos por resolver contra el Servicio de Administración Tributaria (SAT) por cobro de impuestos. Sin embargo, 
compañías como Banco Azteca, Totalplay y Televisión Azteca aún mantienen juicios ante el Máximo Tribunal 
para combatir leyes que regulan los aranceles, la operación del sistema financiero, el derecho a la información e 
incluso transferencias bancarias no reconocidas por sus clientes. De ese modo se localizaron nueve demandas 
promovidas por los equipos legales de los corporativos pertenecientes a Ricardo Salinas Pliego, que se 
encuentran en manos de los Ministros Jorge Pardo, Loretta Ortiz y Margarita Ríos Farjat, quienes en el 
transcurso del año presentarán sus respectivos proyectos de sentencia. Se trata del amparo en revisión 
168/2023, el cual está en la ponencia de Pardo Rebolledo, con el que Banco Azteca combate legislaciones que 
regulan el sistema de pagos interbancarios y obligan a cumplir una serie de requisitos en su operación e 
interacción con sus clientes. 
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López Obrador acelera en plena campaña el cobro de impuestos a las grandes empresas (El País-versión digital) 
El Gobierno de Andrés Manuel López Obrador ha aprovechado la época electoral como plataforma para impulsar 
la batalla por los millonarios impuestos que los grandes contribuyentes adeudan al fisco. El Mandatario se ha 
negado a implementar una reforma fiscal progresiva para financiar las políticas de Estado, guiado por la 
convicción de que basta con que las grandes empresas paguen los impuestos justos y, sobre todo, los adeudos 
fiscales que arrastran de hace años. Claudia Sheinbaum, la candidata presidencial oficialista, ha afirmado que, 
de ganar las elecciones del 2 de junio, seguirá la misma ruta trazada por López Obrador: crecimiento económico 
y estabilidad sin recurrir a una reforma fiscal, sino a través de reforzar el cerco a los grandes deudores, un modelo 
que los especialistas consideran insuficiente para financiar las funciones del Estado el próximo sexenio. Esta 
semana, López Obrador dio a conocer en su popular mañanera los esfuerzos del Gobierno para cobrar al magnate 
Ricardo Salinas Pliego, dueño de Grupo Salinas, un adeudo de 26.000 millones de pesos. La polémica con el 
empresario ha servido al presidente de percha, incluso, para alimentar la campaña contra el Poder Judicial, luego 
de acusar a un Ministro del Supremo, Luis María Aguilar, de haber retrasado intencionalmente un juicio que 
permitiría cobrar a Grupo Salinas una parte de su deuda.  
 
No es personal; la ley prohíbe condonar impuestos: AMLO (La Jornada)  
En la polémica sobre el pago de impuestos del empresario Ricardo Salinas Pliego no hay nada personal, lo que 
sucede es que este Gobierno decidió cancelar los privilegios fiscales y eliminar las condonaciones, aseveró el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador. En torno a los 63 mil millones de pesos que adeuda de impuestos, 
aún no es cosa juzgada, porque la decisión está en manos del Poder Judicial. De gira por Oaxaca, se refirió al 
campo de golf concesionado al empresario en Huatulco explicando las razones: "¿Qué sucedía? No pagaban 
nada. Y Fonatur, que es el Gobierno o, mejor dicho, que utiliza dinero del presupuesto, que es de dinero del 
pueblo, tenía que aportar para el mantenimiento del campo. No sólo no pagaban, sino que se tenía que entregar 
un subsidio. Se vence el contrato y decidimos: A ver, si ya tienes el campo de golf, cómpralo…  
 
Aguantaré la presión: Salinas (La Jornada)  
La revelación de que el fisco reclama a sus empresas 63 mil millones de pesos fue calificada por el magnate 
Ricardo Salinas Pliego como "una extorsión". Como lo ha hecho el Poder Judicial, "voy a aguantar la presión que 
ejerce el Presidente", escribió en X, un día después que en la mañanera el Servicio de Administración Tributaria 
actualizó el saldo reclamado por litigios fiscales. Salinas Pliego abundó: "Lo que dicen que debo es una extorsión 
y por eso no lo pueden cobrar", agregó. Más información sobre el tema: (Sheinbaum, al 'Tío Richie': "hay que 
pagar impuestos”/ContraRéplica -nota principal-)  
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
La libertad de decidir (Milenio Diario -Suplemento Mujeres-) 
Más allá del discurso político y la defensa de convicciones o valores particulares, hay un hecho innegable: las 
mujeres deciden sobre su destino y lo hacen cada vez con más autonomía y el legítimo derecho de ofrecerse a sí 
mismas mejores oportunidades de vida, de ejercer una profesión, un oficio o la maternidad, cuando es oportuno, 
es decir, vivir como han elegido… "Con la Interrupción Legal del Embarazo (ILE), desde 2007, se han evitado 
abortos clandestinos, la exposición a situaciones insalubres, a lesiones o a una afectación económica por recurrir 
a un servicio privado. El mayor logro es la baja mortalidad; la ILE es un método seguro, que nos da un índice de 
0% de muertes" en mujeres a causa de ese procedimiento… Finalmente, aunque muchas entidades del país aún 
no practican la ILE, en 2023, la Suprema Corte de Justicia de la Nación dio un paso definitivo y despenalizó el 
aborto en todo el país, por la vía del amparo. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Colosio, 30 años después” 
Este sábado se cumplen 30 años de su asesinato, y el nombre de Luis Donaldo Colosio Murrieta sigue vigente por 
una conveniencia política para el Presidente Andrés Manuel López Obrador y otros actores políticos del 
momento. Lo que está claro, sin embargo, es que nadie busca hacer justicia para el malogrado candidato 
presidencial del PRI en las elecciones de 1994. Quieren explotar el caso con fines meramente electoreros, como 
lo hace el inquilino de Palacio con cualquier asunto de la agenda pública. Pero más allá de la politiquería, muchos 
siguen lucrando con el magnicidio. Y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que encabeza Norma Piña, tiene 
pendiente por resolver no uno sino dos amparos interpuestos por Mario Aburto, el asesino confeso del político 
sonorense, y su defensa, asesorada por un prócer de la izquierda mexicana, el abogado Jesús González Schmal… 
Uno de los amparos fue revisado por la Ministra Margarita Ríos Farjat, concediéndole la razón a la defensa de 
Aburto; sin embargo, todavía no es votado por el Pleno. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Colosio y Aburto” 
Este 23 de marzo se cumplen 30 años del homicidio de Luis Donaldo Colosio, el candidato presidencial del PRI, 
en Lomas Taurinas, Tijuana. Su asesino confeso, Mario Aburto, ha estado en la cárcel desde entonces. Está 
condenado a 45 años tras un proceso federal. Un Tribunal Colegiado, sin embargo, le concedió un amparo el 5 
de octubre de 2023 para invalidar esa condena y ordenar que se emita una nueva sentencia en el fuero estatal 
de Baja California. El asunto ha llegado la Suprema Corte, donde lo ha estudiado Margarita Ríos Farjat. En su 
proyecto, cuya discusión no tiene fecha aún, la Ministra propone declarar fundado el recurso. Esto enviaría el 
caso un Tribunal estatal que estaría obligado emitir una sentencia basada en el código penal de Baja California 
vigente en 1994, que establecía una pena máxima de 30 años. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Luis Donaldo Colosio y los defensores de Aburto” 
…Colosio Murrieta, en el momento de su muerte, eran senador de la República con licencia y su trabajo electoral 
recibía el financiamiento público del Instituto Federal Electoral. Hay que tener en consideración, que las 
investigaciones del caso resultaron exhaustivas. No hay hipótesis que no se indagara, inclusive se clarificaron 
diversos aspectos que tenían que ver con teorías bastante absurdas y carentes de pruebas. Al margen de esto, 
es probable que Aburto sea liberado próximamente. Su caso está en la Suprema Corte, donde la discusión radica 
en si es de su competencia la revisión de lo que ya determinó un Tribunal, donde establecieron que Aburto debió 
ser juzgado bajo las normas del fuero común. 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “AMLO contra Salinas Pliego” 
El pleito entre titanes, como describe el columnista Leo Zuckerman, es realmente atractivo para el respetable 
público, el de la sociedad política y el de la sociedad a secas. No extraña, pues, que el choque frontal entre el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador y el presidente del Grupo Salinas, Ricardo Salinas Pliego, haya 
generado un enorme interés público que, medido en su alcance en las redes sociales por la consultora MW 
Group, tocó las emociones y las conciencias de 40 millones y medio de mexicanos, casi una tercera parte de la 
población nacional… Estamos viviendo un momento extremadamente violento por lo que significa el 
enfrentamiento, derivado de litigios fiscales de Salinas Pliego que se están dirimiendo en la Suprema Corte de 
Justicia. López Obrador, que desde hace casi un año le dijo a sus cercanos que iba a hacer que pagara lo que 
debe, se metió en medio de los dos y politizó el tema. Salinas Pliego ha doblado la apuesta cada vez que se refiere 
a él por el tema de los impuestos, obteniendo una reacción timorata del Presidente, que contrasta enormemente 
con la forma como flagela y destruye famas públicas, incluidas las de los más importantes empresarios del país. 
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Opinión/Héctor A. Romero Fierro (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Salinas Pliego II” 
Increíble la forma en que el Gobierno federal ataca al empresario Ricardo Salinas Pliego, al tacharlo de evasor 
fiscal. Como venganza por sus primeras declaraciones le invadieron el campo de golf que detenta este bajo la 
figura de la concesión, y ahora, exhibiéndolo desde la mañanera dando detalles de adeudos que tiene el Grupo 
Salinas con el fisco. .. Llega a tal grado el show montado para perjudicar al empresario que, desde el show cómico-
musical, La Mañanera, además de López y el Procurador Fiscal y en redes sociales el vocero de la presidencia 
Jesús Cuevas, anuncian, literal, que las empresas del Grupo Salinas adeudan al Servicio de Administración 
Tributaria más de 63 mil millones de pesos entre impuestos, actualización y recargos. El fondo del asunto es una 
simple interpretación de aplicación de pérdidas fiscales así como la aplicación de reglas de consolidación fiscal 
que pretende aplicar el SAT en forma retroactiva por lo que, quien debe resolver, en el futuro, por tratarse de 
un asunto de constitucionalidad de leyes, será la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “En el TFJA, no en la Corte, el litigio fiscal contra 
Salinas Pliego” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador ha dicho que los litigios fiscales de su Gobierno contra las empresas 
de Ricardo Salinas Pliego están en manos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), particularmente 
en la Segunda Sala y en la ponencia del Ministro Luis María Aguilar. Este jueves, el Presidente aseguró que parte 
de la deuda de 63 mil millones de pesos que supuestamente tiene el empresario con el Gobierno federal se 
remonta a casos que se originaron en la gestión de Vicente Fox, y que muchos de estos juicios se encuentran en 
manos de la Corte… Efectivamente el Ministro Luis María Aguilar propuso que se atrajeran a la Corte los litigios, 
pero, de común acuerdo con los otros integrantes de la Segunda Sala de la SCJN, entre los que se encuentran 
las Ministras Lenia Batres y Yasmín Esquivel, y los Ministros Javier Laynez y Alberto Pérez Dayán; este último 
la preside. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Desde el Portal” 
… Pruebas suficientes en contra el acaudalado empresario Ricardo Salinas Pliego ha exhibido el Gobierno federal 
y en los que se demuestra que durante 10 años ha recurrido a tácticas dilatorias en complicidad con el Poder 
Judicial para evadir el pago de impuestos y a los que se suman -más del 50%-, los recargos que también tendrá 
que pagar…  
 
Opinión/Marcela Gómez Zalce (El Universal) “Con la democracia, no” 
México está inmerso en un torbellino de gravísimos problemas, muchos de ellos con décadas de retraso en sus 
soluciones. Sin embargo, los diferentes disparadores de conflictos han surgido en el Gobierno de López Obrador. 
Con funcionarios incapaces e ineficaces en resolver los incendios en áreas estratégicas, para nadie es un secreto 
que las políticas públicas pasan por el ánimo presidencial. Sin hoja de ruta más que hígado su cosmovisión 
mezclada con el mal humor del momento, el anunciado choque con Estados Unidos toca la puerta morena con 
el tema de la migración… El reconocimiento público hace unos días del embajador Ken Salazar a la SCJN como 
..una de las instituciones más importantes para la democracia de México.." fija sin matices la postura del 
Gobierno de Biden que también ve con preocupación las demenciales señales de López Obrador su golpe blando 
construyendo el relato de fraude casi dos meses de la elección. 
 
Opinión/Benjamín González Roaro (El Sol de México) “¿Se prepara un autogolpe de Estado?” 
Una definición común establece que un autogolpe de Estado es una forma de golpe de Estado en la que quien 
dirige la nación, tras haber llegado al poder conforme a derecho, viola la legalidad vigente y asume poderes 
extraordinarios no concedidos en circunstancias normales, para afianzarse en su posición… En varios de mis 
artículos he alertado de esta intentona de AMLO. Afirmo que tiene una estrategia por distintas acciones que ha 
llevado a cabo:.. 2. Destrucción de las instituciones garantes de la democracia. Sus pretensiones golpistas se 
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encuentran en todas sus acciones para debilitar a la SCJN, al INE y al Tribunal Federal Electoral. Su objetivo es 
hacerlas inoperantes para que no puedan imponer el respeto a la ley en su momento. 
 
Opinión/Ulises Lara López (El Universal) “Legislar los delitos sexuales con perspectiva de género” 
En la propuesta presentada por diputada Ana Francis Bayghen Patiño, del grupo parlamentario de Morena el 
pasado 27 de febrero en colaboración con personal de la Fiscalía de la Ciudad, se plantea un valioso esfuerzo por 
visibilizar los delitos sexuales y mostrar las violencias históricas ejercidas contra las mujeres. Propone, entre otras 
aportaciones, una adecuación transversal de la perspectiva de género, como parte de los bienes protegidos en 
el Código Penal la Ciudad… En consecuencia también debemos considerar que en los procesos de impartición de 
justicia, se debe observar una cultura de legalidad con perspectiva de género en favor de las mujeres, bajo un 
principio "pro feminae" a partir la adaptación de la legislación en concordancia con la procuración de justicia, 
que de manera inmediata debe aplicar estos parámetros su actividad diaria. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Alcaldesas proscritas?” 
El citatorio fue colgado a las afueras del despacho principal de la presidencia municipal de Bahía de Banderas. Su 
destinataria, Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, había solicitado licencia, en vísperas del arranque de las campañas. 
La morenista, en el cargo desde el 2021, optó por la elección consecutiva… Villalvazo Amaya ya contaba, ese 4 
de marzo, con un amparo, pero la acción judicial contra los funcionarios de su administración ya estaba en curso, 
por la probable comisión de los delitos de ejercicio indebido de funciones, tráfico de influencias y 
fraccionamiento ilegal de inmuebles. Apenas hace cuatro días, un juez de Control del Centro Regional de Justicia 
Penal en Tepic dictó auto de vinculación a proceso contra Cecilia Zareth “N”, ex encargada de la dirección de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del ayuntamiento… Aún en funciones, Villalvazo 
Amaya había acudido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para impugnar la constitucionalidad de la Ley 
de Fraccionamientos y Acciones de Urbanización aprobada por la Legislatura nayarita a propuesta del gobernador 
Miguel Ángel Navarro Quintero, que —entre otras disposiciones—trasladaba la expedición de las licencias de 
construcción al Instituto Estatal de Planeación. 
 
Opinión/José García Sánchez (ContraRéplica) “Fantasías conservadoras” 
La derecha quiere mostrar que el golpe de estado blando es una fantasía del Gobierno y los seguidores de la 4T. 
Creen que la práctica política informada es similar a la fantasía del comunismo que se acerca y los miedos que 
desde siglos quieren infundir, logran influir… Cada vez que alguien de la derecha asiste a la fiscalía a presentar 
una denuncia penal el golpe blando se acerca. Este acecho intenta sustituir la política por una legalidad que se 
caracteriza por su ineficacia y su lentitud. Así, el Poder Judicial se muestra dispuesto a continuar judicializando 
la política para allanar el camino de quienes imposibilitados para ejercer la política o resolver políticamente los 
conflictos, acuden a un Poder Judicial, tradicionalmente corrupto. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Tras la puerta del poder” 
Reconocimiento a la presidenta del senado 
A otra morenista que se llevó de pasó Lily Téllez en su embate contra las senadoras de Morena, fue a la tlaxcalteca 
Ana Lilia Rivera quien casualmente ayer recibió el Reconocimiento a la mujer 2024 por el International Parliament 
of Educations. Al aceptar este reconocimiento Rivera indicó que lo primero que habría que reconocer es que 
“hay mujeres que trabajan todos los días por demostrar que las mujeres somos capaces de todo, de todo”. 
Reconoció igual que las mujeres de este siglo “no somos más el resultado de lo que fuimos, una gran 
responsabilidad con lo que hoy somos; indudablemente la trascendencia de lo que seremos… “Hoy, en el pleno 
ejercicio de nuestros derechos, en la paridad, en todo, que fue una legislación que aprobamos nosotros en el 
Senado de la República, legislación que hoy permite que las mujeres no solamente aspiremos a cargos de 
representación popular; sino que también seamos reconocidas en igualdad en los cargos de poder de cualquier 
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órgano del Estado: Poder Judicial, en la representación administrativa y todavía tenemos que bajar a la vida 
privada, donde sigue habiendo un sesgo de discriminación todavía muy grande hacia nosotras. 
 
Opinión/Sergio Negrete Cárdenas (El Financiero) “El flanco débil del superpeso” 
Andrés Manuel López Obrador le encanta presumir que, de mantener su actual fortaleza, el tipo de cambio peso-
dólar tendría un mejor nivel al finalizar su Gobierno que al iniciarlo, y esto por primera vez en 50 años… A seis 
meses de que termine la administración, el superpeso parece imbatible. La ironía es que su fuerza nada tiene 
que ver con la política económica del obradorismo… La moneda mexicana solo tiene un flanco muy débil, que 
paradójicamente es quien tanto la presume. Si su candidata pierde la elección presidencial es probable que 
AMLO desconozca el resultado. Nunca ha reconocido una derrota, y no va a empezar el camino del demócrata 
ahora. Por el contrario, ya empezó a hablar de un golpe de estado nada menos que desde el Poder Judicial. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) "No hay que denunciar" 
… AMLO ya superó todos los límites, ya perdió la noción y fuerza de sus declaraciones. Primero con que "no me 
salgan con que la ley es la ley", luego aceptó que presionó "respetuosamente" al impresentable Ministro Zaldívar 
para atender ciertos asuntos, más tarde señaló que sobre la ley está su moral y en Palenque, Chiapas, declaró 
que "no sirven de nada las denuncias. Ni se puede denunciar a un mafioso que está protegido por un Poder 
Judicial mafioso, porque forman parte de la misma mafia. Es perder el tiempo. Por eso no presentó ninguna 
denuncia. Loret de Mola es uno de los periodistas más corruptos de México. Hace montajes y era amigo de García 
Luna y ahora es amigo de los jueces, magistrados, Ministros del Poder Judicial que está completamente 
corrompido. Es perder el tiempo". Entonces qué, pregunto, vamos a la ley de la selva o, por el contrario, a las 
imposiciones arbitrarias de un sólo hombre: el Presidente…  
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “En breve” 
¡Vaya totalplay, perdón tripleplay de la presunta Ministra! 
 
Comentarios Reforma.com/“Bienvenidos a UNAM', dicen a candidatos” (Reforma) 
¿Y la Ministra pirata? ¿Se les olvidó que se robó su tesis? 
Inevitable 
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN/SUSPENSIÓN DE JUEZ/IRREGULARIDADES POR TRÁMITE DE AMPARO 
Suspenden 6 meses a juez por favorecer a Samuel (Reforma) 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) suspendió seis meses al juez Gabriel Domínguez Barrios, investigado 
por beneficiar al gobernador de Nuevo León, Samuel García, durante la disputa de noviembre pasado con el 
Congreso estatal para designar a un Mandatario interino. Por cinco votos contra dos el Pleno del Consejo 
formalizó la suspensión de Domínguez Barrios, juez Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de 
México quien percibirá el 33 por ciento de su salario mientras es investigado. Los consejeros Bernardo Bátiz y 
Celia Maya votaron en contra. La suspensión es una medida cautelar que no prejuzga sobre la responsabilidad 
del juez, quien podría ser destituido por las irregularidades que se le imputan al haber tramitado un amparo 
promovido por Javier Navarro Velasco. Secretario de Gobierno de Nuevo León y subalterno de Samuel García, 
quien entonces aspiraba ser el candidato presidencial de MC. 
 
AUTONOMÍA JUDICIAL/ESTADO DE DERECHO Y DEMOCRACIA/DERECHO HUMANO DE ACCESO A UNA JUSTICIA 
LABORAL PRONTA, COMPLETA E IMPARCIAL/GUÍAS DE CONDUCCIÓN DE AUDIENCIAS EN MATERIA DEL TRABAJO 
"Hay lumbres acá y allá": Ken Salazar (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
Ken Salazar, embajador de Estados Unidos en México, dijo ayer que la relación entre ambos países va por buen 
camino, pese a "lumbres acá y allá" que pueden llevar a perder el optimismo. "Tengo un optimismo grande, 
todos los días, porque lo veo en la grandeza de la gente de México, lo veo en la grandeza de este país y en la 
grandeza de Estados Unidos, que es la democracia más antigua del mundo. Entonces, aunque a veces se ve que 
hay unas lumbres acá y allá, y puede uno perder el optimismo un poco, yo siempre digo no, vamos por buen 
camino", afirmó. Durante un evento del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) sobre justicia laboral, Salazar 
destacó que México y Estados Unidos se han convertido en los primeros socios comerciales en todo el mundo, 
escenario que no existía hace sólo cuatro años… "Como parte de nuestra colaboración con México, trabajamos 
conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, el cual juega un papel muy importante para avanzar en 
los derechos laborales y la implementación de la reforma laboral, mientras genera mayor certeza para las partes. 
Reconozco su labor para crear nuevos Tribunales laborales", declaró Ken Salazar. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Olegovich solicitó asilo a México: abogado (Mileno Diario) 
Rodolfo de la Guardia, abogado del activista ruso Kirill Olegovich, preso actualmente en el Reclusorio Sur de 
Ciudad de México, reveló que su cliente realizó una solicitud de asilo político a la Secretaría de Gobernación, 
pero que no ha sido atendida y reiteró que, de ser extraditado a su país, su vida estará en peligro. El activista 
ruso, simpatizante del opositor Boris Nemstov, asesinado en 2015, fue detenido y torturado en su país y, aunque 
fue liberado, ahora está preso en México desde hace un año ocho meses a petición del Kremlin, acusado de 
presuntamente por poseer plantíos de mariguana en un domicilio en Rusia. Pese a que un juez federal emitió en 
octubre pasado una opinión jurídica para no entregar a Olegovich a su país porque consideró que su vida corre 
riesgo, la Secretaría de Relaciones Exteriores aprobó su extradición en diciembre, aunque sigue pendiente de ser 
ejecutada debido a que un juez de amparo otorgó una suspensión provisional. "Creemos y tenemos confianza 
Poder Judicial de la Federación; la extradición es una decisión política, pero ante una decisión así está derecho 
humano a la vida y la integridad", concluyó. 
 
INJERENCIA DEL CRIMEN ORGANIZADO EN PROCESOS PRODUCTIVOS 
Pide eliminarlo para impulsar la relocalización (El Financiero -espacio en primera plana-) 
El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) elevó como su máxima prioridad garantizar la seguridad de los 
empresarios y eliminar la injerencia del crimen organizado en los procesos productivos, con el fin de afianzar la 
relocalización de empresas en México, tendencia conocida como nearshoring. Respecto a su agenda de 5 pilares 
para la consolidación del nearshoring presentada en septiembre pasado, donde la seguridad ocupaba el cuarto 
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lugar, el presidente del CCE, Francisco Cervantes, dejó en claro que es urgente excluir al crimen organizado de 
las cadenas de suministro. Focos: Unidad. El dirigente del CCE urgió a los tres niveles de Gobierno, así como al 
Poder Judicial, a trabajar en conjunto para combatir la inseguridad en el país. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Interceptan millón y medio de pastillas de fentanilo (Unomásuno) 
Comisionados en el estado de Sinaloa, agentes de la Policía Federal Ministerial interceptaron, Culiacán, un 
vehículo en el que se transportaban aproximadamente millón y medio de pastillas de fentanilo, las que se 
presume serían ingresadas, para su venta y consumo, a Estados Unidos, donde su demanda es considerada como 
"alarmante". El conductor del "automóvil trampero" fue detenido. La institución dirigida por el fiscal general de 
la nación, Alejandro Gertz Manero, expuso que, a través de su Fiscalía Federal en Sinaloa, obtuvo del juez de 
Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, vinculación a proceso contra de una persona por su 
probable responsabilidad en el delito contra la salud en la modalidad de transporte de fentanilo. 
 
TREN MAYA/DERECHOS AMBIENTALES 
Continúan obras del Tren Maya, pese a suspensión (El Universal)  
CANCÚN, Quintana Roo.- Las obras del Tren Maya en el Tramo Sur continúan, pese a la suspensión definitiva 
que lo impide desde enero de este año, pasando por alto el reciente emplazamiento hecho al Gobierno federal 
por el Juzgado Primero de Distrito, radicado en Mérida, Yucatán, para acatar el mandato judicial, contrario 
enfrentar consecuencias penales. Los trabajos se desarrollan específicamente en la zona del trazo que se 
encuentra dentro del sistema de cavernas y ríos subterráneos de Aktun T´uyul, en donde la perforación del suelo 
kárstico persiste para el hincado de pilotes, incluso ya oxidados, lo que conlleva la contaminación del recurso 
hídrico. El representante en Quintana Roo del Centro Mexicano de Derecho Ambiental (Cemda), Aarón Siller, 
reiteró que lo anterior constituye un desacato la suspensión definitiva que fue concedida a ciudadanos que 
promovieron una demanda de amparo, por lo cual el Juzgado Primero de Distrito debe actuar de oficio, dando 
vista al Ministerio Público, ante la inminente comisión de un delito. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Acero. Ahmsa presenta su plan de reestructura (Milenio Diario)  
Con la adición de Argentem Creek Partners como nuevo inversionista en Altos Hornos de México (Ahmsa), la 
empresa ya presentó ante la Corte su plan de reestructura, por lo que pidió a los acreedores de la empresa 
apoyar el mismo. "Se presentó Convenio Concursal al Juzgado Segundo de Distrito especializado en Concursos 
Mercantiles de esta manera", expuso. Remarcó que no hay espacio para ajustes. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Dan 42 años de prisión a agresor de Esmeralda por atacarla con ácido (El Universal)  
Por agredir Esmeralda Millán al arrojarle ácido en su cara y cuerpo, Fidel "N" fue sentenciado a 42 años de prisión 
por el delito de tentativa de feminicidio. Se trata de la segunda condena en México y América Latina por violencia 
ácida, pues la primera se dictó en el caso de Carmen Sánchez, a cuyo agresor le dieron 46 años y ocho meses de 
cárcel en 2023. Esmeralda es oriunda de Puebla sobreviva la violencia ácida perpetrada el 2 de diciembre de 
2018 en su contra: tras varias audiencias diferidas, ayer obtuvo justicia por una de las violencias más extremas 
que existen en el mundo Millán denunció a su agresor días después del ataque. 
 
En medio de un fuerte dispositivo enfrentó El Chori audiencia inicial (La Jornada)  
Una jueza de Control impuso prisión preventiva justificada al líder del grupo delictivo La Unión de Tepito, Eduardo 
Ramírez Tiburcio, alias El Chori, y a su pareja Emily Getzenami Reséndiz, por su presunta participación en la 
comisión de los delitos contra la salud, en su modalidad de narcotráfico e hipótesis con fines de comercio, y 
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cohecho. En la audiencia inicial en las salas orales del Poder Judicial de la Ciudad de México en el Reclusorio 
Norte, al hombre se le imputó también el delito de portación de arma de fuego y posesión de cartuchos para 
armas de uso exclusivo del Ejército y la Fuerza Aérea. 
 
Vinculan a proceso a ex funcionario de Corral (El Universal)  
CIUDAD JUÁREZ, Chihuahua,- Jesús Antonio Pinedo Cornejo, ex titular de Comunicación Social del Gobierno de 
Javier Corral, en Chihuahua, fue vinculado proceso por el delito de peculado en penalidad agravada. Lo anterior, 
luego de que una juez de Control encontrara válidos los elementos de investigación aportados por el Ministerio 
Público de la Fiscalía Anticorrupción de Chihuahua. De acuerdo con lo que se informó, el detenido siguió 
cobrando pagos irregulares, luego de haber dejado el cargo en diciembre de 2018, lo que indica que siguió 
recibiendo pagos por órdenes superiores. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Admiten amparo para transparentar cifras de homicidios” 
Nos dicen que se admitió para su revisión una solicitud de amparo indirecto promovida por Adrián y Bryan 
LeBarón, que pide que el Gobierno federal haga públicas las “cifras reales” sobre homicidios y otros delitos. El 
objetivo es que, de prosperar el recurso, sea un juez quien ordene al Estado hacer públicas las cifras completas, 
porque, según los solicitantes, los reportes diarios de homicidios dolosos que publica el Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, no reflejan la realidad, sino que presentan alteraciones con cifras 
disminuidas. Señalan que un ejemplo fue el 4 de noviembre del 2019, día de la masacre de la familia LeBarón en 
Bavispe, Sonora, donde mataron a nueve personas y en las cifras del Gobierno sólo aparecieron cinco. 
 
Opinión/Julio Brito A. (La Crónica de Hoy) “Riesgos Y Rendimientos” 
Los estibadores de la compañía maniobrista La Junta se manifestaron a las afueras de la Administración del 
Sistema Portuario Nacional (Asipona) de Manzanillo, en protesta por las acciones del organismo que mantienen 
a más de 180 trabajadores sin poder realizar actividades dentro del puerto. Debido a esas acciones, la 
maniobrista La Junta, solicitó la protección de la justicia federal, a través de un Juzgado de Distrito con sede en 
Colima, que otorgó una medida cautelar con el fin de que los estibadores y la empresa puedan seguir laborando 
en las áreas correspondientes a los muelles. A pesar de la notificación sobre la medida cautelar del juez, Marcos 
Paul Mendoza, Gerente de Operaciones de Asipona, y Domingo Sánchez Salinas, funcionarios del organismo, se 
han negado a respetarla, comprometiendo al Sistema Portuario Nacional, mientras afectan los maniobristas y a 
todos los usuarios, así como al comercio exterior de México. 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “Focos de contaminación” 
… Muchos de los actores políticos, en el más amplio sentido de la palabra, están perdiendo autoridad y 
credibilidad. De llegarse a requerir su intervención sea para zanjar dificultades o mediar en ellas, no podrán 
hacerlo. Se está ignorando la importancia de contar con referentes. En la trampa del fundamentalismo cayó la 
mayoría de los actores, incluido su promotor mayor: el Presidente de la República. Se exige estar a favor o en 
contra, en un bando o en otro, con el radicalismo atropellado o el gradualismo a paso lento, al punto de convertir 
la elección en un juego de eliminación que dejará heridas de muy difícil cicatrización… Los actores inscritos en 
esa idea no son pocos. Además de gobernantes, dirigentes, candidatos, funcionarios, legisladores, jueces, 
consejeros y magistrados, se afiliaron intelectuales, periodistas, activistas sociales o ciudadanos, empresarios, 
así como una buena cantidad de encuestadores. Todos echando mano de no importa qué recurso con tal de 
impulsar la respectiva causa o bandería. Convirtieron el equilibrio en una posición condenable. 
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SUFRAGIO DE CONNACIONALES EN EL EXTERIOR 
Opinión/Reyes Rodríguez Mondragón (El Heraldo de México) “La participación ciudadana más allá de las 
fronteras” 
La ciudadanía suele estar alejada de la política, aunque ésta representa, en muchos sentidos, la mejor vía para 
tomar decisiones colectivas sobre lo que nos importa a todos: el espacio público. Mejorar la seguridad, el acceso 
a la salud y la educación pasa por la participación política de la ciudadanía, y el voto es la ruta más directa. Por 
décadas en México la participación en las elecciones estaba restringida a quienes residían en México. Hace casi 
dos décadas, en respuesta a la exigencia de múltiples organizaciones de la sociedad civil, el sufragio de los 
connacionales en el exterior se hizo posible por primera vez en la historia de nuestro país, lo que representó un 
avance para el fortalecimiento y consolidación de nuestra democracia. Para hacer del voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero un ejercicio de participación relativamente sencillo se han tenido que realizar ajustes 
tanto a leyes como a los procedimientos a través de los cuales, los votos recorren el mundo y llegan al INE. Para 
el proceso electoral de 2006 se incorporó al entonces Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales la regulación del voto de los mexicanos en el exterior. Desafortunadamente la participación fue 
limitada. Se recibieron poco más de 32 mil votos desde 71 países. A partir de estos resultados, la meta fue 
incrementar la participación, objetivo que se cumplió en 2012 cuando se emitieron 40 mil 737 votos desde 91 
países.  
*Magistrado del TEPJF. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL DERECHO A LA DEMOCRACIA 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña (La Jornada) “¡Que nadie se adelante!” 
Unos comicios no pueden anularse, ni siquiera preverse su nulidad, antes de la jornada electoral. Es necesario 
que el proceso electoral siga su marcha al menos hasta el día de la elección para que, de acuerdo con las 
demandas y las pruebas que se presenten, los Tribunales electorales puedan conocer los hechos, analizarlos y 
determinar si debe anularse la votación recibida en una casilla, o incluso, la invalidez de una elección por 
violación o incumplimiento de principios constitucionales o legales. De acuerdo con la ley, existen causas 
específicas para anular la votación recibida en una casilla. Por ejemplo, instalar la casilla en lugar distinto al 
aprobado por el consejo distrital, sin causa justificada; recibir la votación de personas u órganos distintos a los 
facultados por la ley; impedir el ejercicio del derecho al voto, así como que medie dolo o error en el cómputo de 
sufragios. La causa genérica de nulidad de una elección prevista en la ley es la existencia de irregularidades graves 
plenamente acreditadas, que no puedan repararse durante el día de la elección o en las actas de escrutinio y 
cómputo de tal forma que pongan en duda la certeza de la votación. La Constitución establece tres supuestos 
por los que una elección puede decretarse nula: que algún candidato exceda el gasto de campaña en 5 por ciento 
al monto autorizado; se adquiera o compre cobertura informativa o tiempos en radio y televisión fuera de la ley, 
y por recibir o utilizar recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas. También se considera 
causal de nulidad la violación a principios constitucionales; por ejemplo, la nulidad de elección por 
quebrantamiento al principio de Estado laico.  
*Magistrado electoral de la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación 
 
Demandan a TEPJF frenar a la CNDH en elecciones (Reforma) 
El Magistrado Felipe de la Mata propuso ayer que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
advierta la CNDH de no entrometerse en asuntos electorales Esto luego de la difusión de dos informes "sobre la 
violencia política para la protección y defensa del derecho a la democracia". Aunque la Comisión informó el 
miércoles pasado que suspenderá dichos reportes ante la polémica que generaron, el Magistrado publicó su 
proyecto de sentencia de la denuncia del PAN sobre el primer informe. En los reportes se acusa una campaña de 
desprestigio y ataques contra la candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, y el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador. Además, se critica el mensaje del ex consejero presidente del INE. Lorenzo Córdova en 
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la concentración del Zócalo de la CDMX, así como a la candidata presidencial PRI-PAN-PRD Xóchitl Gálvez, por 
generar un "escenario de polarización" En su propuesta, que será discutida por la Sala Superior, el Magistrado 
De la Mata asegura que la Constitución es clara en señalar que la CNDH "no podrá conocer de los asuntos 
relativos actos resoluciones de organismos autoridades electorales". Por ello, propone declarar sin efecto 
jurídico alguno el mecanismo de seguimiento a las campañas establecido por la CNDH y todos los actos derivados 
del mismo. Así como dejar sin efectos el Primer Informe -que fue el que se denunció-y ordenar retirar su 
publicación. 
 
Promete Trife neutralidad (Reforma) 
Los Magistrados Felipe de la Mata, Mónica Soto y Felipe Fuentes garantizaron a la Coparmex que el Trife actuará 
con independencia en los comicios. "Tengan la tranquilidad de que el Tribunal tiene con qué responder para 
garantizar la defensa... 
 
FISCALIZACIÓN DE DELITOS ELECTORALES/PROCESO ELECTORAL 2024 
Diputados urgen a proteger a candidatos (Excélsior) 
Legisladores federales integrantes del grupo de trabajo que da seguimiento al proceso electoral. solicitaron al 
INE. al Tribunal Electoral la Fiscalía para Delitos Electorales. reuniones ejecutivas, con el fin de coordinar acciones 
para proteger a los candidatos y garantizar elecciones libres en todo el país. Mediante un comunicado dieron 
conocer los acuerdos en donde resalto ampliar el intercambio de información con la Secretaría de Gobernación, 
la. Fiscalía General de la República (FGR). autoridades y Gobiernos estatales organismos públicos electorales 
locales así como la Auditoría Superior de la Federación (ASF). La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la 
Cámara de Diputados informó que, en su encuentro de ayer con la secretaría de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez 
se revisaron las acciones para coadyuvar a la realización libre del proceso electoral y también para la aplicación 
específica del mecanismo de la Guardia Nacional para la protección de los candidatos. (24 Horas) (Ovaciones)(El 
Economista) (La Razón de México) 
 
Concluye la impresión de boletas para la elección presidencial (La Jornada) 
Ayer, Talleres Gráficos de México terminó de imprimir 105 millones de boletas para la elección presidencial, las 
cuales serán resguardadas por elementos de las fuerzas armadas y la Guarda Nacional; esto "significa que el 
instituto está firme en la organización del proceso electoral y estamos avanzando en tiempo y forma", subrayó 
la consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei Zavala. De inmediato se 
empezarán a imprimir las destinadas al voto para las senadurías en los estados donde ya están firmes las 
candidaturas, y después seguirán las de diputaciones federales. Ambas suman 212 millones de boletas. En el 
supuesto de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación revocara un acuerdo de candidaturas 
al Senado o Cámara de Diputados, Taddei Zavala apunto que dependiendo del tiempo y de la valoración se 
determinaría hacer una reimpresión. También, desmintió versiones de que Talleres Gráficos de México 
subcontrató la impresión de boletas, pues aseguró que el contrato establece que la única responsable para la 
documentación federal es dicha empresa. (ContraRéplica) 
 
EQUIDAD DE GÉNERO EN EL PROCESO ELECTORAL 2024 
Tiran dos candidaturas de MC (Excélsior) 
El Consejo General del INE canceló dos candidaturas a senadurías por mayoría relativa de candidatos por 
Movimiento Ciudadano, debido a que el partido no cumplió con las reglas de paridad para poner mujeres en esos 
lugares. Lo anterior por unanimidad de votos. Se trata de las candidaturas de la primera fórmula en Jalisco de 
Alberto Esquer la segunda en Campeche de Elíseo Fernández, quieres serán sustituidos por Dulce María 
Dorantes, en Campeche, y Mirza Flores, en Jalisco. Debido a que se le dieron dos oportunidades a MC para que 
sustituyera a varones para cumplir con 50% de género por el concepto de entidades competitivas, y no lo hizo 
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voluntariamente. el INE sorteó dónde se realizarían las sustituciones de entre Tabasco y Campechey Nayarit 
Jalisco. Salieron sorteados Campeche y Jalisco para realizar los cambios. Los lineamientos para el caso 
estipulaban que se tomarían los nombres de las mujeres de la misma lista entregada por el partido, para sustituir 
los varones. Los representantes del partido, Ivonne Ortega por la representación legislativa y Juan Miguel Castro 
por la representación del partido, anunciaron que acudirían al Tribunal Electoral. (24 Horas)(Ovaciones)(El 
Economista)(La Crónica de Hoy)(El Sol de México)(La Prensa)(Reforma)(La Jornada)(La Razón de México-espacio 
en primera plana-) Más información sobre el tema: (Acusa Máynez al INE ir contra MC/Ovaciones)(La Crónica 
de Hoy) (La Razón de México) (Reprocha Dante 'criterios caprichosos' de consejeros/Reforma) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GENERO  
Una mancha más (Reporte Índigo-espacio en primera plana-) 
La carrera política de la actual gobernadora de Campeche, Layda Sansores, ha estado llena de escándalos, 
polémicas y señalamientos. Ya sea por sus constantes cambios de partido, la rivalidad que mantiene con 
Alejandro Moreno o su mala gestión en la alcaldía Álvaro Obregón. Los escándalos alcanzaron a Sansores en 
Campeche, una entidad que no está conforme con su administración. El grito de "iFuera Layda!", retumbó fuerte 
en el malecón de Campeche. Miles de policías y ciudadanos marcharon para exigir la renuncia de la gobernadora 
y la titular de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, Marcela Muñoz Martínez. 
Otro escándalo cercano 
El pasado 20 de julio la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) decidió 
que la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, cometió violencia política de género contra varias diputadas 
federales del Partido Revolucionario Institucional (PRI), por lo que sería inscrita en el padrón de personas 
sancionadas por este tipo de conductas. En su polémico programa "Martes del Jaguar' Sansores insinuó que 
algunas legisladoras priistas habrían sido beneficiadas por el presidente de su partido luego de supuestamente 
enviarle fotos privadas. 
 
REQUISITOS PARA CANDIDATURA  
Oposición pide a Blanco decidir si sale de Gobierno (El Universal) 
Cuernavaca.- Los dirigentes del PAN. PRI, PRD y RSP en Morelos emplazaron al gobernador Cuauhtémoc Blanco 
presentar su licencia al cargo o renunciar ante los órganos directivos de Morena a su candidatura por la 
diputación federal plurinominal. El pronunciamiento del frente opositor ocurrió después de que la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó que el gobernador deberá separarse 
del cargo para conservar su candidatura como diputado plurinominal por Morena. Este jueves, la Coordinación 
de Comunicación Social compartió mensajes del gobernador en sus cuentas de redes sociales de Facebook y X, 
antes Twitter, en las que el mandatario morelense aparece en una foto junto con otros gobernadores en Oaxaca. 
"Estamos en Oaxaca para conmemorar el 218 aniversario del natalicio de Benito Juárez y por la tarde participar 
en la Reunión de Evaluación del Programa IMSS-Bienestar. Meda mucho gusto saludar a autoridades federales y 
gobernadores en esta bella entidad", escribió Blanco. Mientras tanto, en el Congreso de Morelos se declararon 
la espera de la decisión del gobernador porque en el escenario de que decida separarse del cargo, el Legislativo 
morelense tendrá la facultad de elegir a un mandatario sustituto de una terna enviada por el Ejecutivo local.  
 
NOMBRAMIENTO DE ALCALDE SUSTITUTO  
Impugna funcionario rechazo del Congreso a nombramiento como alcalde de Cuauhtémoc (La Jornada) 
José Guadalupe Medina Romero, director jurídico de la alcaldía Cuauhtémoc, presentó un recurso ante la sala 
regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), por haber sido 
rechazado para ser designado alcalde sustituto de esa demarcación. La semana pasada, la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo) aprobó un documento sobre las designaciones de los alcaldes sustitutos, entre los cuales 
figuraba el nombre de Medina Romero en la Cuauhtémoc. Sin embargo, antes de que se hiciera del conocimiento 
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del pleno, la Jucopo presentó una adenda, pues el jefe de Gobierno, Martí Batres, había enviado una nueva terna 
para la demarcación que incluía el nombre de Raúl Ortega Ramírez, quien finalmente fue designado. Medina 
Romero reprochó que el documento previamente aprobado se haya modificado, lo que, consideró, viola su 
derecho a ser nombrado alcalde sustituto. En su escrito de queja refirió: "Sin justificar o motivar correctamente 
a través del adendum (sic) el motivo o las causas por las que, quien suscribe, fui arbitrariamente retirado de la 
terna, así como de la designación del acuerdo inicial, con ello limitando y violando mi derecho a ocupar o 
desempeñar el cargo de alcalde sustituto de la alcaldía Cuauhtémoc". 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Coparmex y el TEPJF” 
Interesante encuentro ayer entre el Tribunal Electoral y la dirigencia de la Coparmex, que encabeza José Medina 
Mora. La presidenta de este órgano judicial, Mónica Soto, y los magistrados Felipe Fuentes y Felipe de la Mata 
respondieron una a una a las preguntas de esta comunidad, que, tras el encuentro de más de tres horas, refrendó 
su confianza en las decisiones que se habrán de tomar de aquí a la calificación de la elección presidencial. 
 
Opinión/Moisés Vergara (ContraRéplica) “Límites de postulación en candidaturas comunes” 
En diversa entrega les platiqué sobre las coaliciones y las candidaturas comunes en la Ciudad de México, y les 
dije que en la capital del país los partidos políticos pueden formar coaliciones para la Jefatura de Gobierno, 
diputaciones locales de mayoría relativa y representación proporcional, y para elegir a las y los titulares de los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales (Alcaldías); y que en ningún caso las 
coaliciones electorales se consideran como un solo partido para efectos de asignación de diputados por el 
principio de representación proporcional… Pues bien, esta semana la Sala Regional Ciudad de México del TEPJF, 
al resolver el expediente SCM-JRC-18/2024 y SCMJRC-19/2024 Acumulados, se pronunció sobre los límites de 
postulación en las candidaturas comunes, reiterando que coaliciones y candidaturas comunes pueden convivir, 
pero que en la capital del país, no es dable establecer un límite del 25% para la participación de candidaturas 
comunes cuando existe un convenio de coalición previo entre los partidos que celebrarían dichos convenios, 
porque en la legislación de la Ciudad de México no se prevé alguna restricción porcentual a dicha coexistencia, y 
porque incluso la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha reconocido la validez de candidaturas 
comunes que excedan dicho porcentaje y coexistan con coaliciones. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “L a4T no quiere a la Coparmex el 2 de julio” 
Desde Palacio Nacional se soltaron las órdenes de que las plumas afines al régimen, los amigos de la mañanera, 
se fueran encima de la Coparmex Nacional, que lidera José Medina Mora, y en sus relatos y calenturas hablan de 
que los empresarios afiliados a este sindicato patronal quieren dos cosas: preparar un golpe de Estado, vía 
instituciones autónomas, y le llaman Golpe Blando; y la otra, intervenir directamente en las elecciones del 2 de 
junio a favor del candidato de la oposición. La realidad es que los empresarios prefieren una participación masiva 
e institucional, de hecho, apenas se reunieron con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) en una reunión crucial, encuadrada dentro de la iniciativa "Diálogos por un México con Desarrollo 
Inclusivo". para reforzar la colaboración y el entendimiento mutuo ante el inminente proceso electoral de 2023-
2024. La reunión puso de relieve la necesidad de asegurar que el TEPJF opere con independencia, imparcialidad 
y autonomía para contribuir a la estabilidad nacional y la armonía social postelectoral. El sindicato patronal confía 
en el apoyo al TEPJF. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Al César lo que es…” 
El magistrado Felipe de la Mata plantea un proyecto que anula el informe de la CNDH sobre el seguimiento a las 
campañas electorales por una intervención indebida en los comicios, por lo que de aprobarse su invalidez, el 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) dejará claro que ningún órgano, aunque sea 
autónomo, puede influir en el proceso electoral. Mensaje que debería recibir también el Poder Ejecutivo... ¿Será? 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Atrasito de la raya” 
Y es en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación donde se aprestan a ponerle un freno a la 
pretensión de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a cargo de Rosario Piedra, de convertirse en una 
especie de juzgador alterno de los procesos electorales. En un proyecto de resolución, que en breve será 
debatido, se plantea declarar legalmente inválido el llamado "mecanismo de seguimiento a las campañas 
electorales" y también dejar sin efecto el documento titulado "Primer informe sobre la violencia política para la 
protección y defensa del derecho a la democracia" del órgano de defensoría. La razón es que genera riesgos en 
el proceso electoral. Ya la propia CNDH, anticipándose un poco al resolutivo, había decidido mantener distancia. 
"Atrasito de la raya", le reiterarán los magistrados a la ombudsperson, nos comentan. 
 
Opinión/Juan Antonio García Villa (El Financiero) “Ojo: faltan dos magistrados electorales” 
La primera vez que hice referencia al tema, fue la semana inicial de febrero en este mismo espacio, en un artículo 
titulado: "Quién declarará la validez de la elección presidencial?". Posteriormente, a pesar de la importancia de 
este asunto, nadie -hasta donde sé-se ocupó del mismo. La semana pasada volví al tema, aquí mismo. Por fortuna 
también lo hicieron, y prácticamente con idéntico enfoque, dos eminentes juristas: Lorenzo Córdova y Elisur 
Arteaga Nava, en el diario El Universal y la revista Proceso, respectivamente. En su texto, Lorenzo Córdova cita 
la importante función que el artículo 99 de la Constitución asigna a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), a la que corresponde: realizar el cómputo final de la elección 
presidencial, una vez que se hayan resuelto todas las impugnaciones, así como formular, en su caso, la 
declaración de validez de dicha elección y la de Presidente electo en favor de la candidatura que haya obtenido 
más votos. A continuación, Córdova se pregunta cómo podrá la Sala Superior del TEPJF ejercer esa 
responsabilidad si desde noviembre solo cuenta con cinco de siete magistrados y la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación previene (artículo 167) que para llevar a cabo dicha importante función requiere, para 
sesionar válidamente, "la presencia de por lo menos seis de sus integrantes". 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “¿Quién calificará la elección?” 
Rescato lo que en estas páginas escribió hace un mes Reyes Rodríguez Mondragón, magistrado del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en estas páginas. Lo rescato porque nada ha cambiado. “El Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación acumula dos vacantes en su Sala Superior y seis en sus salas 
regionales (una por sala). Más aún, están pendientes los nombramientos de 36 de las 107 magistraturas 
electorales locales de todo el país. Es decir, el Senado de la República suma 44 vacancias de magistrados y 
magistradas electorales que serán cruciales para la función arbitral de los comicios del próximo 2 de junio… los 
tribunales electorales de Jalisco, Nayarit, Querétaro y Tabasco, que cuentan con sólo una de tres magistraturas 
nombradas por el Senado. Además, en los próximos meses estarán bajo condiciones similares los tribunales 
electorales de Aguascalientes, Guanajuato y Ciudad de México”. Los caminos legales posibles ante tal omisión 
del Senado están explicados en el texto del magistrado y con más amplitud en el de Pedro Salazar aquí: 
https://shorturl.at/gGINY. He escrito aquí del problema del larguísimo adiós de este Gobierno. Uno que tiene a 
buena parte del gabinete y aún a una mayor cantidad de legisladores ya en otras cosas, viendo su futuro político 
y su acomodo para los próximos años. 
 
Opinión/Armando Reyes Vigueras (El Independiente) “Apuntes Electorales” 
Cuauhtémoc Blanco, a pesar de las impugnaciones a su candidatura a diputado federal, podrá seguir en campaña, 
pero renunciando a la gubernatura de Morelos, según determinó el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). El senador Damián Zepeda, del PAN, denunció en redes sociales que los partidos que 
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integran la alianza Fuerza Corazón por México otorgarán una bolsa para la campaña presidencial de Xóchitl 
Gálvez de 272 millones de pesos, desglosado de la siguiente manera: 122 millones del PAN, 120 millones del PRI 
y 30 millones del PRD, cuando el tope de campaña es de 670 millones; por esta razón, la candidata está pidiendo 
aportaciones a la ciudadanía. El Consejo General del INE cancelará las candidaturas de Eliseo Fernández Montufar 
y Alberto Esquer Gutiérrez de Movimiento Ciudadano bajo el principio de mayoría relativa, por no atender el 
requerimiento de la autoridad electoral. Mil 400 capacitadores y asistentes electorales fueron dados de baja por 
el INE por militar en algún partido político. 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “La "Manceriña", la "Velasquiña" y la "Cuauhtemiña" 
Ahora que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) obligó a Cuauhtémoc Blanco a 
separarse del cargo de gobernador de Morelos para contender por una diputación federal, bien valdría la pena 
que el ex futbolista se asesorara con Miguel Ángel Mancera, ex jefe de Gobierno de la CDMX, y Manuel Velasco, 
ex gobernador de Chiapas, quienes hicieron la 'manceriña' y la 'velasquiña' en 2018, para darle la vuelta a la Ley 
electoral y convertirse en senadores. La 'manceriña': cuando se acercaba el final de su Gobierno en la CDMX 
sabía que Morena iba a ganar y la nueva administración de Claudia Sheinbaum podría perseguirlo. Por eso busco 
blindarse con fuero. Lo logró, incluso dejando con el ojo cuadrado a su antecesor, Marcelo Ebrard, quien no pudo 
hacer lo mismo en 2012, cuando también terminaba como jefe de Gobierno, porque la Constitución establece 
que no puede competir por otro cargo de elección popular en la misma entidad, en tanto no termine el periodo 
para el que fue electo. Ebrard se quedó de brazos cruzados y decidió terminar su encargo. Sin fuero, sin cargo 
público y peleado con Mancera y el entonces presidente Enrique Peña, tuvo que exiliarse antes que lo metieran 
a la cárcel. 
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POLÍTICA 

AMLO: recibiré a padres de los 43, aunque estén asesores 
El Presidente AMLO insistió en reunirse únicamente con los padres y las madres de los 43 normalistas de 
Ayotzinapa para darles a conocer nuevos avances en las investigaciones, aunque, señaló, que en caso de que las 
familias persistan en su posición de estar acompañados de sus abogados, también los recibirá. (La Jornada) 
 
Claudia: "hay que recibir" a familiares de desaparecidos 
En su gira por Nuevo León, Monterrey, la candidata presidencial de la coalición Sigamos Haciendo Historia, 
Claudia Sheinbaum, dijo que se debe "recibir y atender" a familiares de personas desaparecidas. Luego de que 
la activista Ceci Flores le dijo a Sheinbaum que "si usted estuviera en mis zapatos, vería que ante la desaparición 
de un hijo, vas a tocar todas las puertas posibles", por lo que la morenista respondió que como jefa de Gobierno 
siempre recibió a familiares de desaparecidos. (Milenio Diario) 
 
"Soy la única con resultados" 
Soy la única que tiene resultados en seguridad, así lo aseguró la candidata presidencial por Sigamos Haciendo 
Historia, Claudia Sheinbaum. En el contexto del hallazgo de 10 cuerpos en el municipio regiomontano de 
Pesquería, donde celebró un mitin, aseguró que no va a entrar en debate con su contrincante Xóchitl Gálvez, 
quien dijo que esto era consecuencia de abrazar a los criminales. (El Heraldo de México) 
 
Pide a Sheinbaum que no mienta 
Xóchitl Gálvez retó a su contrincante Claudia Sheinbaum a que muestre compasión a los familiares de las 
personas que fueron encontradas calcinadas en Pesquería, Nuevo León. La abanderada de la coalición PAN-PRI-
PRD aprovechó que morenista estuvo en el municipio este jueves, donde un día antes fueron encontrados 10 
cuerpos. (El Financiero) 
 
Critica accionar de Layda 
Xóchitl Gálvez criticó la posición de la gobernadora de Campeche Layda Sansores al enviar a un grupo de mujeres 
policías, sin equipo ni estrategia, a sofocar un motín a un penal masculino. En un video, la candidata de Fuerza y 
Corazón por México, indicó que un Gobierno que abandona a sus policías también abandona a sus ciudadanos y 
señaló que el pueblo ya despertó y este 2 junio se les va a cobrar en las urnas. (El Heraldo de México) 
 
El PAN inyecta 80 mdp a la campaña de Xóchitl 
La candidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, reveló que el PAN 
incrementó en 80 millones de pesos el gasto para su campaña presidencial. Previo a su encuentro con militantes 
e integrantes de la sociedad civil en Tulancingo, Hidalgo, indicó que, ante la falta de recursos y espacios en las 
pautas en medios, esta semana se reunió con el líder de Acción Nacional, Marko Cortés, quien autorizó 
incrementar de 120 a 200 millones de pesos el apoyo financiero a su campaña. (Milenio Diario) 
 
Campañas presidenciales, sin color y aburridas: analistas 
Las campañas de los presidenciables son "aburridas, sin color y sin empatía" y lo único nuevo que se puede 
esperar de ellas es sólo "más violencia", concluyeron analistas políticos en el Meet Point virtual de El Financiero. 
(El Financiero) 
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Aprovecha protestas Álvarez Máynez censura mal Gobierno de Sansores 
El candidato presidencial de MC, Jorge Álvarez Máynez, aseguró que la crisis que vive el estado de Campeche se 
debe "al mal Gobierno de Layda Sansores". Esto luego de que el pasado miércoles miles personas protestaron 
en el malecón de Campeche para exigir la renuncia de Marcela Muñoz, secretaria de Protección y Seguridad 
Ciudadana, a quien responsabilizan del fallido operativo que se realizó en el Centro de Reinserción Social de San 
Francisco Kobén el pasado 15 de marzo. (Milenio Diario) 
 
Imprimen boleta sin acento 
Ayer concluyó la impresión de 105.7 millones de boletas electorales para la elección de Presidente de la 
República, pero al documento le falta un acento en el segundo apellido de Jorge Álvarez Máynez, candidato 
presidencial de MC. (El Heraldo de México) 
 
Un centenar busca la reelección 
El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México autorizó que 96 candidatos a alcaldes, diputados 
locales y concejales busquen la reelección. En total, se permitió el registro de dos mil 333 candidaturas de 
propietarios suplentes. Entre ellas, 51 son aspirantes a alcaldes, ocho de los cuales esperan volver a ser electos 
en los comicios del 2 de junio próximo. (Excélsior) 
 
Brugada justifica intervención de Batres: "Era un tema que compete al Gobierno" 
Clara Brugada, candidata a la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, defendió la postura de Martí Batres 
respecto a que interfiere en el proceso electoral, argumentando que no veía evidencia de que el actual Jefe de 
Gobierno estuviera utilizando su cargo para influir en las elecciones. (La Crónica de Hoy) 
 
Taboada promete que extinguirá el Instituto de Verificación Administrativa 
En un encuentro con transportistas de unidades concesionadas, el candidato Santiago Taboada, prometió que 
una de sus primeras acciones como jefe de Gobierno será extinguir al Instituto de Verificación Administrativa, 
con el fin de que se termine la extorsión hacia los operadores de camiones. (La Crónica de Hoy) 
 
Regala México $11 mil a venezolanos deportados 
La Canciller Alicia Bárcena confirmó ayer que el apoyo con cargo a las finanzas públicas, se entrega durante medio 
año razón de mil 800 pesos mensuales. "Acabamos de firmar un convenio con Venezuela con el Presidente 
Nicolás Maduro. que se llama 'Vuelta a la Patria'. Estamos mandando venezolanos de vuelta su país, porque 
realmente no podemos con esas cantidades". (Reforma) 
 
Arde la frontera por ley texana 
México calificó de racista y discriminatoria la ley SB4, de Texas, que permite a policías del estado arrestar a 
migrantes. Ante esto, México presentó el recurso amigo de la corte ante Tribunal de Apelaciones del Quinto 
Circuito de Estados Unidos en Nueva Orleans, que discute la norma "que viola los derechos humanos de las 
personas migrantes, por ser discriminadora y racista". (Excélsior) 
 
Cancillería México dará apoyo legal a connacionales en Texas 
México ya puso a disposición apoyo legal a los connacionales que están en Texas, Estados Unidos, ante la 
aprobación de la ley antiinmigrante SB4, que entró en vigor, pero cuya ejecución fue frenada, informó Alicia 
Bárcena, secretaria de Relaciones Exteriores, durante la conferencia de prensa del Presidente AMLO en Oaxaca. 
(El Financiero) 
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México se presenta como amicus curiae contra la ley de Texas 
Freno. La SRE presentó ayer el recurso judicial 'amicus curiae' (amigos de la Corte) ante la Corte de Apelaciones 
del Quinto Circuito en Nueva Orleans, Estados Unidos, para impugnar la ley SB4 de Texas, ahora en suspensión, 
que permite a autoridades estatales detener y deportar migrantes, informó este jueves la canciller Alicia Bárcena. 
(La Crónica de Hoy) 
 
Van México y EU contra Texas 
El Gobierno de AMLO advirtió a la Corte de Apelaciones de EU que la Ley Abbott afectaría las relaciones entre 
ambos países. El Embajador Ken Salazar dijo que Biden coincide con México en que la ley es inconstitucional, por 
lo que la continuará impugnando en tribunales. (Reforma) 
 
Migrantes burlan seguridad texana 
Decenas de migrantes, en su mayoría venezolanos, rompieron la malla ciclónica en el área de la puerta 36 del 
muro fronterizo. Aunque por momentos la situación salió de control, autoridades estadounidenses los 
sometieron afuera del muro. (El Universal) 
 
Imposible el sueño de cruzar a EU 
Centenares de migrantes frustran sus intentos de sortear la alambrada de púas y a la Guardia Nacional 
estadounidense, luego del caos que generó el tema de la ley SB4 de Texas, la cual tuvo respuesta por parte del 
Gobierno de México con un amicus curiae. (Diario de México) 
 
Corrupción generó costos por 11 mil mdp al país: INEGI 
En México, 83.1% de la población consideró frecuente la corrupción y 14% la experimentó al realizar trámites, 
pagos, solicitudes de servicios o al tener contacto con alguna persona servidora pública, revelan datos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (Unomásuno) 
 
Chihuahua, el estado con mayor incidencia de corrupción: INEGI 
Sombra. En materia de corrupción gubernamental, durante el mandato de Maru Campos en Chihuahua el 
número de víctimas de corrupción en trámites de Gobierno se duplicó, algo inesperado para una entidad que 
requiere atender este tema para ser competitiva, revelan datos de INEGI, los cuales registraron 11 mil 508 
víctimas de corrupción en 2023, dos años del inicio de Gobierno. (La Crónica de Hoy) 
 
El PRI solicitará eliminar Poderes en Campeche 
El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal, informó que la desaparición de 
poderes en los estados de Guerrero y Guanajuato no procede las solicitudes hechas por el PAN y Morena son 
recursos políticos con fines electorales, luego de conocer que la bancada del PRI solicitará la desaparición de 
poderes en el estado de Campeche, por la evidente ineficacia del Gobierno. (Excélsior) 
 
Policías de Campeche cumplen seis días en paro 
Agentes estatales mantenían ayer la suspensión de labores que iniciaron el 16 de marzo en protesta porque un 
grupo, incluidas algunas mujeres, recibió la orden de atender un motín en el penal de San Francisco Kobén, sin 
el equipo adecuado. Los inconformes piden la renuncia de la secretaria de Seguridad. (El Sol de México) 
 
Una mancha más 
La carrera política de la actual gobernadora de Campeche, Layda Sansores, ha estado llena de escándalos, 
polémicas y señalamientos. Ya sea por su constantes cambios de partido, la rivalidad que mantiene con Alejandro 
Moreno o su mala gestión en la alcaldía Álvaro Obregón. (Reporte Índigo) 
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Asesinan al titular de transparencia de Morelos 
El comisionado presidente del Instituto Morelense de Información Pública y Estadística, Marco Antonio Alvear 
Sánchez, fue asesinado por un grupo armado que lo interceptó cuando viajaba a bordo de su auto compacto, 
frente al Museo Juan Soriano, próximo al Zócalo de esta capital. (El Universal) 
 
Reconoce AMLO falta de médicos para el IMSS-Bienestar 
Existe una falta de médicos y especialistas para poder operar al 100 por ciento el plan de salud IMSS-Bienestar 
en los 23 estados que se han sumado al mismo, admitió el Presidente AMLO, quien dijo que pese a que su 
Gobierno contrató a 700 expertos cubanos, aún la cifra es baja, pero aseguró que dedicará los seis meses que le 
faltan a su administración para reducir el déficit. (Diario de México) 
 
Ya es delito la corrupción inmobiliaria en la CDMX 
La corrupción inmobiliaria ya es considerada delito en la Ciudad de México, luego de que ayer el Pleno del 
Congreso capitalino aprobó una reforma al Código Penal local para incluir un capítulo exclusivo que tipifica este 
ilícito. (La Jornada) 
 
Suspensión de servicio y caos en tres líneas del Metro 
Usuarios del Metro vivieron un día caótico con el servicio, debido a tres incidentes ocurridos en las líneas 7, en 
los que resultaron lesionadas cinco personas y fueron suspendidas las corridas. Por la mañana, alrededor de las 
7:35 horas, en la línea 7, que va de El Rosario a Barranca del Muerto, un aparato de vía fue golpeado por un tren, 
"aparentemente por un error de la persona que conducía la motriz", informó el organismo. (La Jornada) 
 
México, entre la escasez y el mercado negro del agua 
En el marco del día internacional del Agua, México enfrenta diversos problemas que van desde el poco 
presupuesto asignado, desabasto en las grandes urbes, mercado negro de pipas, hasta la apropiación de este 
vital líquido por parte de grupos delictivos organizados, que ocasionan que el acceso no sea parejo para todos. 
(El Economista) 
 
El proyecto estrella de la Conagua 
Los señalamientos de la Auditoría Superior de la Federación de supuestos sobrecostos y falta de transparencia 
en Agua Saludable para la Laguna no han frenado el otorgamiento de contratos para el proyecto. En lo que va de 
2024, seis contratos de la Comisión Nacional del Agua, que suman mil 429 millones 354 mil 130 pesos, han sido 
destinados a la obra. (Reporte Índigo) 
 
Niveles del Cutzamala caen a 36%; van por agua de 8 pozos de la Laguna de Zumpango, aunque está seca 
A pesar de que la Laguna de Zumpango se encuentra totalmente seca, y ante la caída en el nivel de 
almacenamiento del sistema Cutzamala, el Organismo Cuenca Valle de México afirmó que comenzarán trabajos 
de extracción en ocho pozos ubicados en las inmediaciones de la laguna. (La Prensa) 
 
Agua: un bien preciado en tiempos de sequia 
Brasil, Colombia, Chile, México y varios países de América Latina están enfrentando un mismo destino: llegar al 
'Día Cero', la fecha en que las grandes ciudades se queden sin agua a través del suministro libre. Las capitales de 
América Latina cada vez sufren con mayor fuerza la escasez del líquido y las consecuencias se reflejan en aspectos 
de la vida cotidiana: desde días de racionamiento del suministro doméstico de agua hasta el encarecimiento de 
las botellas o garrafones. (Publimetro) 
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Entrevista a Rosario Marín "Es tiempo de las mujeres y ahora no hay vuelta atrás" 
Rosario Marín, la primer Tesorera de Estados Unidos nacida en México, celebra que nuestro país tendrá una 
presidenta, y afirma que ya es tiempo de mujeres y lo seguirá siendo por mucho tiempo. Lamenta que Donald 
Trump esté en la carrera por la presidencia de EU, pues como mujer inmigrante y de militancia mexicana siente 
repulsión por el magnate, que encabezará a ese partido rumbo la Casa Blanca. (Milenio Diario) 

 

ECONOMÍA 

Banxico reduce la tasa de interés después de 3 años 
Con el voto disidente de la subgobernadora Irene Espinosa, el Banco de México recorto 25 puntos base a la tasa 
de interés objetivo para situarla en 11.00%, luego de tres años de endurecimiento monetario por la alta inflación. 
(Excélsior) 
 
Pensiones ponen en riesgo a finanzas públicas, alertan 
Héctor Villarreal, ex director del Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, afirmó que el continuo 
envejecimiento de la población en México y los incrementos de pensión a adultos mayores presionan las finanzas 
públicas del Gobierno federal, al grado de inutilizarlas. (Excélsior) 
 
El país encarará las disputadas comerciales con EU, con datos 
El Gobierno mexicano está decidido a encarar las disputas comerciales vigentes con Estados Unidos, incluidos los 
temas del acero, maíz y energía, con un enfoque objetivo basado en datos y estadísticas, afirmó la secretaria de 
Economía, Raquel Buenrostro. (El Financiero) 
 
México deja ir oportunidades de nearshoring: Embajada de EU 
El país pierde inversiones por seis factores: falta de energía renovable, incentivos competitivos, seguridad 
jurídica, facilitación del comercio, suministro de agua y seguridad, advierte Mark Johnson, de la Embajada de EU. 
Inversionistas van por otros destinos. (El Financiero) 
 
Firme la revisión de aranceles 
La titular de la Secretaría de Economía, Raquel Buenrostro, confirmó que la dependencia está en proceso de 
actualizar los aranceles impuestos a productos chinos, y de otras naciones, que ingresan al país con prácticas 
desleales como el dumping. (El Sol de México) 

 

INTERNACIONAL 

EU sorprende a Israel y pedirá, como Europa, un cese del fuego 
Washington, que ha bloqueado repetidamente los llamamientos a una tregua en Gaza, somete hoy a voto en el 
Consejo de Seguridad de la ONU su proyecto de resolución que hace hincapié en la necesidad de dicho "alto 
fuego inmediato", anunció el portavoz de la misión estadunidense. (Milenio Diario) 
 
Exige la UE a Israel aplicar ya en Gaza "pausa humanitaria" 
Francesca Albanese, relatora especial de la Organización de Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos en los 
Territorios Palestinos Ocupados, reclamó un embargo de armas contra Israel por su ataque contra Gaza y 
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denunció que "la hambruna intencional en Gaza necesita una respuesta política acorde con el derecho 
internacional". (La Jornada) 
 
Naufragio. Rescatan a 69 musulmanes perseguidos en Birmania 
Los equipos de emergencia de Indonesia rescataron ayer un barco con 69 tripulantes a bordo, minoría 
musulmana perseguida en Birmania, que se encontraba frente a sus costas y los trasladaron a tierra firme. Según 
confirmaron la Agencia Nacional de Búsqueda y Rescate y los servicios de emergencia en un comunicado, la 
embarcación fue hallada por los equipos de rescate indonesios a unas 21 millas náuticas (unos 38 kilómetros) 
del puerto de Ujong Karang, en la provincia de Aceh, al norte de la isla de Sumatra. (Milenio Diario) 
 
"Repatriarlo, la solución" 
Luego de cuatro días en libertad provisional, la familia de Manuel Guerrero espera que las autoridades de Qatar 
autoricen un proceso de repatriación o deportación, que le permita el regreso inmediato a México para olvidar 
la pesadilla que vivió desde el pasado 4 de febrero cuando que fue detenido por su preferencia sexual y en prisión 
le sembraran una pastilla de metanfetamina. (Excélsior) 
 
EU demanda a Apple 
El Departamento de Justicia de EU presentó una demanda civil contra Apple por mantener un monopolio en sus 
iPhone. "Apple ha reforzado su control sobre este mercado no mediante mejoras de productos, sino 
manteniendo un control sobre la competencia, encerrando a sus clientes en el iPhone dejando a sus 
competidores fuera del mercado". dice la demanda. (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LAS COSAS al interior de Movimiento Ciudadano otra vez se pusieron muy complicadas, y esta vez es porque el 
INE canceló la candidatura de Alberto Esquer al Senado por Jalisco. 
SI YA de por sí la relación entre la dirigencia nacional emecista que encabeza Dante Delgado y el gobernador 
Enrique Alfaro estaba rota, que bajaran a quien fue secretario de su gabinete e inclusive aspirante a sucederlo 
provocó una nueva sacudida en las estructuras de ese partido. 
Y TODO porque el representante de MC ante el INE fue bastante negligente en defender la candidatura de Esquer 
y hasta parecía que estaba en favor de que lo borraran de la lista, lo que provocó acusaciones inclusive de 
"traición" dentro del partido. 
LA MEJOR PRUEBA de que los emecistas de Jalisco están en pie de guerra es que mañana participaría Jorge 
Álvarez Máynez en un acto proselitista en Puerto Vallarta con el candidato a alcalde, Ramón Guerrero. Y ayer por 
la tarde, los emecistas jaliscienses le dijeron a su candidato presidencial: "Mejor ni vengas, porque ya no estás 
invitado". 
DADO QUE uno de los temas que más ha llamado la atención en esta campaña es la idea de cerrar refinerías por 
contaminantes, Claudia Sheinbaum rechazó que se cierre la planta de Pemex en Cadereyta, Nuevo León. 
LA CANDIDATA presidencial de Morena dijo que si se tuvieran que cerrar las industrias contaminantes, entonces 
habría que cerrar todas las industrias. De ahí que insistió en que más que cerrar la refinería, habría que bajar las 
emisiones contaminantes. 
LA POSTURA de la morenista toca un tema muy sensible para los habitantes del área metropolitana de 
Monterrey, que padecen las consecuencias de la contaminación en gran parte generada por esa refinería. Y lo 
de bajar las emisiones contaminantes es una propuesta que ya antes han escuchado. 
UNA DE las promesas de campaña en 2018 de Andrés Manuel López Obrador fue instalar filtros para reducir la 
contaminación e, inclusive, asignar un presupuesto de miles de millones de pesos para este objetivo. El equipo 
anticontaminante nunca llegó... y la refinería, lejos de disminuir sus niveles de contaminación, los ha 
incrementado. Las promesas se hicieron humo. 
¡UPS! Las autoridades de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes se metieron en un 
pequeño problema en Nayarit. Resulta que la tan anhelada vía corta a Puerto Vallarta, después de 10 años de 
que comenzó su construcción, por fin está lista y se tenía previsto abrirla al público este fin de semana, ideal para 
el periodo vacacional. 
PEEERO... desde la Ciudad de México les ordenaron que guardaran los globos y las serpentinas, porque el 
Presidente quiere ser quien inaugure el tramo que falta de la autopista. Y, entonces, aunque la vía corta ya está, 
les van a seguir haciendo larga la espera. (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que lo que antes separó una elección ahora lo unió el Frente Amplio, pues resulta que la candidata presidencial 
de la coalición Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, estuvo en su natal Hidalgo y pidió el voto para su 
otrora rival en las urnas, Francisco Olvera, que en el lejano 2010 le ganó la elección a gobernador. La panista 
llamó a votar por el priista y los demás aspirantes opositores para concretar sus propuestas de ampliar los 
programas sociales. 
Que hoy la candidata presidencial de la cuarta transformación, Claudia Sheinbaum, tendrá en Nuevo León un 
diálogo con empresarios organizado por la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Monterrey, en 
el municipio de San Pedro Garza García, presidido por Fernando Canales, titular de esa agrupación, con la 
asistencia de las cabezas de los ramos acerero, inmobiliario y de maquinaria. 
Que la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, informó que ya son 83 candidatos los que han solicitado 
el protocolo de seguridad y detalló que “a ninguno se le va a decir que no”, por lo que todos tienen “al menos 
una mínima” protección. Una vez que se reciben las solicitudes, se otorgan 48 horas para que se les asigne el 
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despliegue que determinen las autoridades correspondientes, por lo que de ese total de peticiones, solo están 
pendientes de concretarse nueve, recibidas la noche del miércoles. 
Que diputadas como Salma Luévano, de Morena; Frinné Azuara, del PRI, y Rocío Banquells, de Movimiento 
Ciudadano, emplazaron a los coordinadores parlamentarios en el Palacio de San Lázaro a discutir y votar este 
viernes en el pleno el dictamen para prohibir las llamadas “terapias de conversión”, amagando incluso con 
emprender acciones en caso de que se intente aplazar el debate hasta después de Semana Santa. Por lo pronto, 
los legisladores panistas Teresa Castell y Gabriel Quadri se han declarado listos para dar la batalla contra el 
polémico proyecto. A ver... (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Puerto fortalecido. Después de la devastación de Otis y los retos de seguridad en Guerrero, los secretarios de 
Turismo federal y local, Miguel Torruco y Santos Ramírez, respectivamente, anunciaron la realización del Tianguis 
Turístico en Acapulco del 8 al 12 de abril. A pesar de esto se reportan avances significativos, con 8 mil 300 
habitaciones de hotel disponibles, y la expectativa de alcanzar las 9 mil, lo que marcaría una recuperación de 
50% de la capacidad hotelera. El esfuerzo conjunto entre los sectores público y privado puede hacer milagros. 
Bienvenido, Tianguis Turístico 2024. 
2. Cuestión de estilos. Claudia Sheinbaum, candidata a la Presidencia por la coalición Sigamos Haciendo Historia, 
rechazó la idea de autoritarismo como solución a los problemas de seguridad en México. Desde Nuevo León, 
subrayó la importancia de la justicia social sobre la “mano dura” para combatir la impunidad y el crimen. 
Contrastando su enfoque con la “guerra contra el narco” de Felipe Calderón, Sheinbaum promueve una visión 
de justicia y oportunidades educativas, especialmente para los jóvenes, como medio de prevención para no caer 
en el crimen organizado. La fórmula planteada va tomando forma. 
3. Abandono. Xóchitl Gálvez, candidata de la coalición Fuerza y Corazón por México, enfrenta desafíos en el 
financiamiento de su campaña, lo cual la llevó a lanzar una colecta ciudadana para recaudar fondos. A pesar de 
que PAN, PRI y PRD se comprometieron a entregarle más de 270 mdp para la campaña, ella considera que es 
insuficiente comparada con los recursos de su principal contendiente, Claudia Sheinbaum, pues calcula que tiene 
mayor apoyo económico. Desde hace semanas Alejandro Alito Moreno y Marko Cortés la han dejado sola. Han 
dedicado su esfuerzo a Santiago Taboada. ¿No les importa? 
4. Preocupación. Anselmo García Cruz, representante de Movimiento Ciudadano ante el IEEM, expresó 
inquietudes sobre la capacidad y transparencia de Talleres Gráficos de México y su subcontratista, Gráficas 
Corona, en la producción del material electoral para el 2 de junio. La subcontratación y la posible relación familiar 
entre los propietarios de ambas empresas agravan las dudas. La situación se complica con el descubrimiento de 
una boleta electoral de 2021 durante una visita de supervisión, lo que incrementa la desconfianza. ¿Qué están 
maquinando en las imprentas? 
5. Innovadora. Miles de personas marcharon en el Malecón de Campeche para exigir la destitución de la 
gobernadora Layda Sansores y de su secretaria de Seguridad, Marcela Muñoz. Además, el pasado 26 de enero 
se inauguró el Acueducto Adolfo López Mateos-Xpujil, por el mismo presidente Andrés Manuel López Obrador, 
quien garantizó a la población de 22 comunidades de Calakmul que “ya no va a faltar el agua”, y dos meses 
después no hay, y sí una investigación sobre el destino de 965 millones de pesos. Pocas veces se ha visto. En 
2006, Oaxaca pidió la renuncia de Ulises Ruiz; hoy en Campeche ya no quieren a Layda. Ya se habían tardado. 
(Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Martí se mete al top 
Rápido se colocó el jefe de Gobierno, Martí Batres, en el top de los gobernadores mejor evaluados. A tan sólo 
nueve meses de que asumió las riendas de la Ciudad de México trae aprobación ciudadana de 60.9 por ciento, 
de acuerdo con el ranking de marzo, elaborado por la consultora Gobernarte. El documento, titulado 
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Sentimientos de la Nación, lo ubica en el número 9 de los 32 mandatarios, en mejor posición que el regio Samuel 
García. 
Rechaza pagar golpeteo contra AMLO 
Negó el gobernador de Guanajuato, Diego Sinhue Rodríguez, estar detrás de campaña alguna contra el 
presidente López Obrador, como se afirmó en Palacio Nacional. “Es falso que estemos contratando estrategias 
para golpeteo político partidista. ¿Cómo vamos a andar golpeando al presidente?”, cuestionó. 
Le quitan el acento de su marca 
Muy mal cayó en el cuartel general del candidato presidencial de MC, Jorge Álvarez Máynez, el error en su 
apellido impreso en las boletas que se usarán en la elección del 2 de junio. Y es que le quitaron el acento al 
apelativo que usa como marca proselitista, pero espera que el INE, a cargo de Guadalupe Taddei, ordene 
corregirlas. 
Con erario se paga su marcha 
La gobernadora de Campeche, Layda Sansores, además de hacer oídos sordos a la exigencia de sus ciudadanos 
para destituir a la secretaria de Seguridad, Marcela Muñoz, echa mano de los recursos públicos para armar una 
marcha a su favor. Se filtraron mensajes donde se amaga a los trabajadores del Gobierno para ir con sus familias 
al acto este sábado. 
Debate por celulares 
Nos hacen ver que en el Consejo General del INE se intensificará el jaloneo entre los representantes del PRD y 
de Morena, Guadalupe Acosta Naranjo y Sergio Gutiérrez Luna, por el uso de celulares en las casillas de votación 
el 2 de junio. El sol azteca insistirá en prohibirlos para evitar que se coaccione el voto; y el morenismo se opone 
a ese veto. (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Simpatía y antipatía 
Se tardó una semana. El presidente no aguantó más y se lanzó contra el rey Felipe de España por haberle 
entregado un galardón de Derechos Humanos a un colectivo mexicano de mujeres buscadoras. 
Que el monarca español reconociera el coraje de las mujeres mexicanas que escarban en fosas clandestinas para 
buscar a sus seres queridos, le pareció mal. Reconoció que no hay buena relación entre ellos. Ya se sabía. 
El problema real no es que el Rey le caiga gordo. No es un tema de simpatías o antipatías. El problema real es el 
de los desaparecidos y la proliferación de las fosas clandestinas en el país. Lo otro de lo de menos. 
Los colectivos, que nadie en el Gobierno quiere atender con seriedad, buscan que el desinterés tenga un costo 
político. Por eso anuncian una mega marcha de colectivos de buscadoras para el próximo 10 de mayo, Día de las 
Madres, a tres semanas de la elección presidencial. Seguro le van a caer mal al presidente. 
Disparo en el pie 
La enjundia que le puso Santiago Taboada a su propuesta de desaparecer al Instituto de Verificación 
Administrativa no pasó desapercibida. 
Aunque sus interlocutores eran transportistas a quienes el INVEA extorsiona según asegura el candidato a la 
jefatura de Gobierno, otros recordaron que el instituto también verifica inmuebles lo que generó múltiples 
suspicacias ante el asunto del cartel inmobiliario. 
“El INVEA se irá de la ciudad”, dijo Taboada. Y entonces quién asumirá sus tareas de verificación, ya sea de la 
documentación de los transportistas o los desarrollos inmobiliarios para que cumplan leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y circulares. 
Sus opositores se lo echarán en cara. 
Dañar la relación 
El Gobierno mexicano puso por escrito, negro sobre blanco, su malestar por la posible implementación de La Ley 
antinmigrante de Texas, SB4. 
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Advirtió que la entrada en vigor de la ley dará lugar a una “tensión sustancial” entre los dos países con 
consecuencias impredecibles de largo plazo. 
Es una ley racista que criminaliza a los migrantes, a los que se puede detener por su apariencia, por el color de 
su piel, lo que es inadmisible. 
“Nuestros migrantes no son delincuentes” es la divisa de la cancillería mexicana. La respuesta del Gobierno 
mexicano quiere ser contundente ante el riesgo de contagio por el entorno electoral, y que otros estados 
fronterizos de la Unión Americana también implementen leyes xenófobas. México no dejará solos a sus 
migrantes. 
No se soslaya que México tiene en esta coyuntura un aliado, que es el embajador Ken Salazar, quien reiteró que 
la ley texana es anti constitucional. 
Aliados y adversarios 
Xóchitl Gálvez tuvo que anunciar que pedirá coperacha para su campaña para que la dirigencia nacional del PAN 
anunciara que le dará otros 80 millones de pesos a su candidata presidencial. 
Los que saben dicen que las dirigencias de PAN y PRI privilegian invertir en la elección del Congreso, donde por 
mera casualidad los respectivos presidentes encabezan la lista de plurinominales, en lugar de respaldar 
financieramente la campaña de Xóchitl. 
Para nadie es un secreto que la distancia es cada vez más grande entre Xóchitl y Marko Cortés y Alito Moreno 
quienes sienten que la súbita popularidad de Xóchitl vino a alterar sus planes. 
En el trabajo diario de la campaña la coordinación, se dice, recae en Max Cortázar y no en Santiago Creel, enviado 
de la dirigencia blanquiazul. Xóchitl sigue cuesta arriba o lo que es lo mismo, con esos aliados para qué quiero 
adversarios. 
El presidente no aguantó más se lanzó contra el rey Felipe de España por haberle entregado un galardón de 
Derechos Humanos a un colectivo mexicano de mujeres buscadoras. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Rayuela ¿De qué tamaño serán el delito y la impunidad que fue necesaria una ley para tratar de frenar al cártel 
inmobiliario? (La Jornada) 
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